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BOMTIN 
DE L A PROVINCIA DE L E O N 

BOLETIN EXTRAORDINARIO CORRESPONDIENTE AL DIA % DE NOVIEMBRE DE 18IÍÓ. 

O O B I E R P Í O D E P R O V I N C I A . 

ffi Ministro de la Gobernación en telegrama recibido esta madrugada me 
comunica el tristísimo suceso del fallecimiento de S. M . el Rey en la forma 
siguiente: 

«Comunico á V. S. para su publicación en BOLETÍN EXTRAORDINARIO el extracto de la 
Gaceta también extraordinaria que se publica en este Gobierno. Parte del primer Medico 
de la Real Cámara comunicado al Sr. Presidente del Consejo por conducto del Jefe supe
rior de Palacio 25 Noviembre 8 de la mañana. Después del último parte S. M. el Rey ha 
tenido desde las cuatro á las siete de la mañana un acceso de dispnea menos intenso que el 
de la noche anterior y se encuentra descansado el Augusto enfermo. El 25 .Noviembre 
nueve mañana. Tengo el profundo sentimiento de participar á V. E. que después de la re-

' misión de acceso á que se hacia referencia en mi último parte, S. M. eí Rey volvió á agra
varse falleciendo á las nueve menos'cuarto d̂e la mañana. E l Presidente del Consejo 
Ministros y los Ministros de Estado, Gracia y Justicia, Hacienda, Fomento y Ultra
mar que estaban en el Real Sitio del Pardo, profundisimamente afectados por tan 
funesto suceso no bien se apartó un instante del lado del cadáver de su Augusto 
Esposo S. M. la Reina viuda, en quien ministerio, de la ley recayó desde luego la 
Regencia, con arreglo á los articulos 67 y 72 -de la Constitución de la Monarquía, 
manifestaron á S. M. como Reina Gobernadora que era ya del Reino, que en aquel 
punto mismo hablan terminado sus' funciones ministeriales, por lo cual respetuosa
mente deponían á los Reales piés de S. M. la autoridad constitucional que hasta en
tonces les habia estado confiada: S. M. la Reina Gobernadora poseída del inmenso 
dolor que era natural por la terrible desgracia que acababa de esperimentar y que 
por mucho tiempo llorará con S. M. la Nación, se sirvió mandar á los Ministros 
que continúen desempeñando sus funciones mientras con alguna mayor tranquilidad 
podía fijar su atención en los negocios públicos, y en virtud de este soberano manda
to el Gobierno procederá á ordenar inmediatamente todo lo necesario para que desde 
luego comience á cumplirse en todas sus partes el art. 72 de la Constitución del 'Es
tado, sin perjuicio de precederse también á lo dispuesto en el articulo de la misma 
Constitución cuando el estado de S. M. la Reina Gobernadora consienta que acerca 
de esto y de cuantos asuntos dependan de su Regia prerrogativa, determine y decre
te lo que más conveniente estime á los intereses públicos. 

Madrid 25 Noviembre 1885.—El Presidente interino del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánocas del Castillo.* 

A l comunicar á mi cez tan infausta nueoa á los habitantes de esta noble 
ciudad y de su promneia, lo hago en la seguridad de que en sus leales coraz-oms 
tendrá sentido eco el dolor que hoy aflige á la Nac ión miera. 

León 26 de Noviembre de 1885. 
E L GODEIINADOR, 

>2oHtci3o Sofscma. 
Í1 



Cotí esta fecha lie vuelto á en
cargarme del Gobierno civil de 
estapróvincia, cesando en el mis
mo cai'go el Presidente de la 
Exorna. Diputación provincial 
D. Gumersindo Pérez Fernandez. 

Lo que hago saber á los habi
tantes, de esta provincia para su 
conocimiento, 
. León 26 de Noviembre 18S5. 

^ Kl Gobernador. 
Conradtt Solrionn. 

Dcclavado el estnrto de guerra por 
e l .Excmo. Sr . Capi tán general de 
Cast i l la la Vie ja , en el Distrito m i l i 
tar d é ' s u mando, y perteneciendo 
a l referido Distrito la provincia de 
León, he acordado resignar el inaa-
do éh el Comandante general G o 
bernador mili tar de la provincia . 

Lp.qvie pongo en conocimiento do 
sus habitantes por medio de este 
B Ó ' l E l l N OFICIAL. 

•León 26 de Noviembre de 1885. 
' • E l Oobernador. 

SBCCIOM l)« KIIMÍJITH 

M i n a n . 

D. CONRADO SOLSONA. Y BÁSELGJL, 
LICENCIADO E N AMBOS DERECHOS T 

QOBERNADOH CIVIL DB S S T A PRO

V I N C I A . 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Gu t i é r r ez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad' como apoderado de D . M a 
nue l de Orbe é Ip iña , que lo es de 
Bilbao, se ha presentado en l a Sec
c ión dé Fomento de este Gobierno 
de provincia en el día de hoy á las 
diez de su m a ñ a n a una solici tud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de ca rbón l lamada iVie-
•SÍJ, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Aviados . Ayuntamiento de Va lde -
p ié lago , y sitio llamado San Pedro, 
y l iúda á" todos vientos con terreno 
c o m ú n ; hace l a des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
.siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una boca mina hundida y a y se me
d i r á n al N . 100 metros, otros 100 al 
S. , 400'al O. en dirección de las c a 
pas y 200 al E . , y levantando per-
pend icú la res en los estremos de es
tas lincas q u e d a r á formado el rec
t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este di a la presente sol ic i tud , 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra qué en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 

¡¡.edictoj puedan presentar en este 
'Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

- previepe el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a yigente. 

L e ó n 16 de Noviembre de 1885. 

' { Cnrarf* S « I S M * . 

JOZOADÓS. 

D. Muroeliano G i l de Castro, Jaez 

de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber: Qae en el sumario que me 
hallo instruyendo por robo de u n 
cáliz de plata, su peso de 12 onzas, 
liso en l a copa y en el pié unas mo-
titas redondas, en l a noche del 16 
del actual de la Iglesia de San Ro
mán, he acordado por providencia 
del dia de hoy, la publicación del 
p résen te en la Oacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
fin de que por todas las autoridades 
y sus agentes é individuos de la po
licía j ud ic i a l , se proceda á la biisca 
de referido cáliz, remi t iéndole á es
te Juzgado, caso de ser habido, con 
l a persona ó personas en cuyo po
der se encontrare si no acreditasen 
su l eg í t ima adquis ic ión, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, esti'mdo el pre
sente eu Ponferrada á 21 de N o 
viembre de 1885.—Marceliano G i l 
de Castro.—Cipriano Campil lo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D1STIUT0 USlVEIlílTAHIO pt; OVIEDO 
<—íir—> 

PRÓVÍNCIA'DB OVÍÉDO. 

1." Enseilanzá.^-Rectiflcaeion. 

E n el anuncio dé es t é Rectorado, 
inserto en el núm.1 259 del JBoleHn 
oficial de é s t a provincia correspon
diente al dia 14 del corriente mes, 
relativo á l a provisión de las escue
las vacantes en la, misma, pertene
cientes a l turno dé oposic ión, apa
rece 14 escuela superior de n i ñ o s de 
Pravia con l a dotación de 1.250 pe
setas, en vez de la de 1.125, que la 
Junta municipal de aquel concejo 
a s ignó á dicha escuela en sesión de 
27 de Octubre ú l t i m o . . 

Lo que se hace públ ico á los efec
tos oportunos. 

Oviedo 20deNoviembrede 1885.— 
E l Rector, Juan R o d r í g u e z Arango . 

B A N C O D E E S P A Ñ A . DELEGACIÓN OE LEO.V. 

Agrujiaciones ó zonas. Ayuntamientos do quo se componen. 

,Arganza 
1." zona. 1'50 porlOOlQacabelos. . . . 
premio de cobranzajCamponaraya. 

'Sancedo 

Cupo trimestral 

Pttttat. 
Fianza 

que han de dar. 

(Barias . 

13.628 27 

2. ' id .—2 por 100 . . . Oencia { 7.171 92 
'Pór t e l a de A g u i a r ) 
(Balboa j 

3. * i d . — l ' 7 5 p o r lOOTrabadelo 9.002 50 
/Vega de Valcarce ) 
[Gorullón j 

4. " id.—1'50 por 10Ú]Villadecanes ( 12.709 73 
(Carracedelo ) 
/Candín , 

5. * í d — 2 por 100 . . . Valle de Finolledo 8.966 92 
/Vega de Espinareda. 
[Fabe ro . . . 

e.'id.—2porl00...jBerlanga 6.937 32 
/Peranzanes ) 

7.- id.-i'75 por 1 0 0 ) $ — £ ; : : : : : : ; ; : : ; ; ; ; ( 1 4 . 2 1 1 75 

13.630 > 

7.180 . 

9.000 > 

12.710 » 

8.970 » 

6.940 » 

14.220 > 

L a Comisión especial de Contribuciones del Establecimiento ha acor
dado l a supres ión de la Agencia del partido de Vil lafranca del Bierzo de 
esta provincia, y crear siete agrupaciones que depende rán directamente 
de esta Delegación, las cuales se componen de los Distritos municipales 
siguientes: 

Los que soliciten la r ecaudac ión deben afianzar con las cantidades que 
se expresan, en fincas, ó las dos terceras partes en acciones del Banco de 
E s p a ñ a ó valores público», advirtiendo que el 4 por 100 amortizable se ad 
mite por todo s u valor uomioa l . 

Las instancias se p r e s e n t a r á n en esta Delegación hasta el 6 de D i 
ciembre p róx imo donde se darán todas las noticias que se deseen. 

Si a l g ú n individuo quisiera tomar dos ó mas zonas, s e r á preferido, 
debiendo en este caso poner la fianza que corresponda á las agrupaciones 
que pretenda. 

León 23 de Noviembre de 1885.—El Delegado del Banco, J o s é Cavero 
y Olivares . 

D. Pedro Iglesias Galán , Teniente 
graduado Alférez fiscal del primer 
Batal lón del Regimiento infante
ría de l a Lealtad, n ú m . 30. 
Habiendo sido declarado soldad* 

y destinado á este Regimiento por 
la caja de reclutas de León, el r e c l u 
ta que fué del Batal lón Depósi to de 
Astorga , Lázaro García Fernandez, 
hijo de Manuel y de Gregoria, n a 
tura l de Brafiuelas, provincia de 
León; y como quiera que s in e m 
bargo de las gestiones practicadas 
enaveriguacion de su actual parade
ro no l i a sido posible conseguirld, y 
usando de l a j u r u d i c c i o n que :en e«T: 

tos caaos conceden las Reales O r 
denanzas á los oficiales del E j é r c i 
to, por este segundo edicto, l l amo 
y emplazo a l referido Lázaro G a r 
c ía Fernandez, para que en el t é r 
mino de 20 dias que se c o n t a r á n 
desde el de su publ icac ión en el 
del BOLETÍN OFICIAL de León, se pre
sente en l a guardia del principal 
del cuartel que ocupa el Reg imien 
to en esta plaza, debiendo de tener 
entendido que de no comparecer en 

, e l referido plazo se seguira la.causa 
y j ú z g á t i i . e n rebe ld ía . 

: 'San' Sebastian 18 de Noviembre 
, d a 1885.4-Pedro Iglesias-* i 
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DISTRITO M U N I C I P A L D E . . 

Primen IIDS de las tu qm se bi iMidj ti diiltUt, i ta™ 
TERRITORIAL. «ptlla ¿« ka Ttcslt! J« la Juila ilt aDiilIaramiral» [i. . . . (1) 

a las fncds exentas aíisolula y peritchmiwnte del ¿myo de l a contr ibución. 

primera de la Junta de amillaramicuto encargada de la inspección ocular do 
que se reíiéren los acuardos que se citan, con expresión del número de la finca 
sección en que se han dictado. 

R I Q U E Z A U R B A N A . 

NUUBHO DK FINCAS. 

BITKNHlO* SUPrniFIClAL 

do cailn una (U las flncns 

motroü cuadraJon. 

lUPORTB 
do la p e n s i ó n anual 

de cnda uno do loa cansas 
con que ostAn gravadas las 

Ancas en su caso. 

peccion do la zona, m í como eJ nfimero correspondiente ii la zona en la forma 
modelo. 

1! 
i¡ • i " 

¡ r 

I 
ú 
4 
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ADH1NIS1KACI0N DE UAGIÍNIIA DE L A PROVINCIA D E . . . . 

— 67 — 
nim. 1. 

DISTRITO MUNICIPAL DE.... DIVIDIDO EN.... ZONAS. 

ESTADISTICA 

IteetifieaciOít de ardilforamicntot.—Tercera parte del awillaramieiüo re la íha 

Extensión superficial que arrojan las fincas comprobadas durante el mes 
inspección ocular de las zonas de dicho djstrito municipal que re determinan. 

NÚMERO DR SECCIONES 

corrcspoadjcptf s^i l i s z^oas en que 

h a dívldidú el término. 

1.'. 
%.: 
8". 

4. '. 
5. '. 
6. ». 

7. ' . 

8.'. 

RIQUEZA RUSTICA. 

N U U . 
de 

fineta. 
HECTAREAS, ARRAS. CEÍNTIAREAS. 

£1 presente modelo es el del primer parte ó estado de los que deben dar 
. V.a del art. &t del reglamento. En los siguientes precederá al número de las 

mes de.... de...., 7 se fijará en cada casilla la que con relación á la misma 
los trabajos de ln« respectivas secciones en el periodo á que se refiera el estado 

TERRITORIAL. 

lativa á lasjincas que son objeto de trilirfacíoit integra para el Tesoro. 

que arrojan las fincas comprobadas durante el mes de.... último, por las sec-
las zonas de dicho distrito municipal que se determinan. 

RÚSTICA. 

clase, 

H A C 

clase. 
H A C 

dase. 
H A C 

clase. 
H A C 

•laso. 
H A C 

RIQUEZA URBANA. 

Extensión 
8 u por Acial de 
I&A fincas va 

metros 
cuadrados. 

Producto . 
ú utilidad fa-
tegra anual 

que ha 
pradiwdola 

Junta do nmi-
Ilaramíento 

á Im fincan. 

medio de una casilla para cada uno, dividida en las tres clases, 1 2 . 1 y 3.*, 
en las zonas del término á que se refiere este estado. 
las Administraciones de Hacienda en cumplimiento del núm.4.*,de la regla 
secciones un renglón que diga: suma del estado anterior correspondiente al 
aparezca en dicho anterior estado, y á cuyas partidas seguirán las que arro-
estado de que se trate, totalizando aquéllas y éstas al concluir. 
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nuestra se elevan » 19; pero en cambio su situación es 
sumamente defectuosa para las necesidades del servi
cio, á consecuencia de estar cinco de ellos situados en 
las posesiones de Africa y los restantes muy irregular-
mento repartidos por el territorio de la Península. 

Es además sobrado reducida su capacidad total, 
hasta el punto do que apenas podrán contener en re
gulares condiciones higiénicas la mitad de la población 
que en ellos se alberga. 

Y no podia, Seiior, suceder otra cosa si se atiende 
á que mientras el contigente penal crece en progresión 
más rápida que la población, na habido que abandonar 
y vender varios presidios que por su ruinoso estado re
sultaban inútiles para el servicio, sin que la situaoion 
del Tesoro,haya permitido reemplazarlos, pues la Cár
cel Modelo, único edificio que en estos últimos años ha 
venido á agregarse á su número, teniendo como tiene 
en la ley ¡jue dispuso su construcción señalado el servi
cio especial á que debía destinarse, y en efecto se des
tina, na aliviano en muy poco las necesidades del ramo. 

Si del examen del numero, situación y capacidad 
de nuestros establecimientos penales se pasa al de su 
clasificación, surgen de él las siguientes observaciones. 

Para el cumplimiento de las condenas de cadena, 
reclusión, y relegación perpetuas están designados en 
el Real decreto de 1.° de Setiembre de 1879 los estable
cimientos de Ceuta, Melilla, Alhucemas, Chafarinas y 
el Peñón de la Gomera, teniendo en conjunto capacidad 
para 3.160 plazas, la cual á todas luces resulta excesi
va, aun tomando en consideración la manera defectuo
sa con que hasta el día ha venido calculándose, puesto 
que el número de sentenciados á ese Arden de condenas 
en todo el territorio de )a Península no pasa del .351. 

Los establecimientos deCartagena, Palma, Tarrago
na, Zaragoza y Santoña, con una capacidad total de 
5.250 plazas, están designados para que en ellos se ex
tingan las condenas de cadena, reclusión y relegación 
temporales. Acertado resulta este señalamiento en 
cuanto á la capacidad, puesto que la práctica ha veni
do á demostrar que el contingente de penados de tala* 

Clases se acomoda próximamente á la cabida asignada 
á dichos establecimientos; pero conviene hacer algunas 
modificaciones en su situación, pues hay extensísimas 
regiones que no cuentan estáblecimiento alguno en 
que puedan cumplirse aquellas condenas. • . '. , 

Cuanto i las de presidio y prisión mayores solo se 
extinguen en los establecimientos.de,Burgos:y .Valla-
dolid, que tienen en conjunto una capacidad muy.redu
cida para el objeto que están llainados'ú llenar, y ofre
cen además la desventaja de hallarse situados, bajo un 

• clima excesivamente fno, y tan próximos que para la 
mayor parte de las provincias viene á resultar coipo si 
tan solo hubiera un establecimiento destinada al cum-
plimiento de esta clase de penae. . • . 

Y por último, para el denlas correccionales:están 
señalados el de. Sevilla (hoy suprimido y reemplazado 
por el de Ocaüa), .el de Granada y los de .San- Agustín 
y San Miguel de Valencia. • 

No solo es escasa la capacidad, de estos presidios 
para satisfocer debidamente las necesidades del servi
cio, sino que su situación topográfica obliga al contin
gente penal del Norte de España á recorrer larguísi
mas distancias. 1 

En vista.de las consideraciones expuestas, impul
san al Ministro que suscribe.á proponer la reforma in
dicada como principales razones las siguientes: , 

Primera. La implícita é injustificada agravación 
de penalidad que sobre todo con relación á las.conde-
nas correccionales impone, la traslación de un senten
ciado á gran distancia, del país en que nació ó reside 
y en el.que tiene sus afecciones, intereses ó modo de 
vivir. . 

Segunda. La considerable y perniciosa influencia 
acusada científicamente por los estados demográficos 
que ejerce en la salud de los penados.el cambio:brusco 
de clima. 

Tercera. El coste onerosísimo para los intereses 
públicos de las conducciones de confinados por las vías 
férreas, ya para que ingresen en los presidios de su 
destino, ya por razón de sus viajes al cumplimiento 
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de diligencias judiciales del uno al otro extremo de la 
Península, cuando no desde las costas de Baleares ó de 
Africa. 
> Basta conocer la situación actual de nuestros pre
sidios para medir en el acto la necesidad que existe 
de'clasificarlos y dividirlos con arreglo í las exigen
cias de. la economía y de la legislación vigente, y á 
este importante fin se dirigen las disposiciones del ad
junto proyecto de decreto. ' 

> ' Para realijar tal pensamiento es de todo punto in-
'dispMsafele dividir el territorio de la Península en zo
nas, dentro de cada una dé las cuales existan los esta
blecimientos necesarios para cumplir con. la separación 
debida las condenas correccionales, las de presidio y 
prisión mayores y las de reclusión y cadena tempora
les, pues en cuanto á las de cadena y reclusión perpe
tuas por su importancia y gravedad, juzga.el Ministro 
que suscribe que cualquiera que sea la procedencia de 
los penados, deben extinguirlas exclusivamente en el 
establecimiento de Ceuta, que por si solo reúne capaci
dad sobrada para las necesidades del servicio, aún te
niendo en cuenta la forma defectuosa en que ha venido 
calculándose. 

• Las referidas zonas podrán ser cinco, que se deno-
minaráq de NO., del NE., Central, del K. ydel S., 
comprendiendo cada una de ellas las provincias y Au
diencias que se detallan en la parte dispositiva, v. 

H í tenido en cuenta el Ministro que suscribe, pa
ra el séflalamiento de su número y del territorio á que 

' cada una debe extenderse, no la consideración de que 
•iesnlteh próximamente iguales en superficie ó en por 
blacion, ni la de que comprendan un mismo número 

.'de provincias ó Audiencias, sino la necesidad de que 
'los- edificios existentes en ellas, destinados .unes al 
'servicio del ramo, susceptibles otros de habilitarse en 
breve plazo, sean bastantes, teniendo en cuenta la cri
minalidad de las comarcas respectivas, para llenar las 

'necesidades del servicio; también ha sido necesario 
'atender á la disposición de las lineas férreas con la mi
ra desque los'trasportes resulten económicos y fáciles-. 

MINISTERIO D E L A GOBBftÑA.CIÜN. 

EXPOSICION. 

SEÑOR; El Real decreto de 1.* de Setiembre; de 
. 1879, que derogó los de 5 de Diciembre d» 1870 y 10 dp 
Julio de 1873 on lo referente á la clasificación de los 
establecimientos penitenciarios de España, fué recibjdp 
por la opinión con merecido aplauso a causa del sano 
espíritu reformista en que estaba inspirado, y en aten-

.cion..&..las necewdpdes administrativas que vepia á 
satisfacer. 

-.. Gon innegable claridad aparecen en la ex;po?¡ciop 
de motivos que le precede los fundamentos en que des
cansaban sus disposiciones; pero desde entonces hasta 
hoy las vicisitudes del tiempo han hecho indispenaable 
la tarea do acometer reformas esenciales en el nútnWQ, 
divisiop y clasificación de nuestros establecimientos 
penitenciarios, en consonancia con lo que de la acciop 
de este Ministerio exigen por una pártelos nuevos ele
mentos de locomoción aplicados á los trasportes de pe
nados, y por otra la introducción del juicio oral y púr 
blico en nuestros procedimientos judiciales y el estaoj/jr 

-ciiueato de las Audiencias de lo criminal. . : 
' Basta para justificar la necesidad de tales reformas 

examinar, siquiera sea rápidamente, la situación, par 
pacidad y clasificación de los establecimientos, pésales 
.de- España.. .i ; 

No es seguramente escaso su núniero¡ cwupiiwdo 
con el que otras naciones cuentan, puesta que on la 


